
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe en autos
caratulados:  “VARGAS,  SILVANA GUADALUPE c/MARADONA,  JOSE IGNACIO s/C.P.L.”,  Expte.  Nº  450/11,  se cita,  llama y a  los
herederos, acreedores y legatarios de don José Ignacio Maradona, D.N.I N° 6.205.036 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Planta Baja de Tribunales. Santa Fe. Santa Fe, 27 de Marzo de 2013. Diego J. Romero, secretario.

S/C 201819 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª. Nominación judicial de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HUGO JUAN FERRERO, D.N.I. Nº 10.665.629, y en los
autos caratulados: “FERRERO, HUGO JUAN s/ Sucesorio” CUIT: 21-00026602-4, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall del Tribunal, conforme
ley 11287, cumplimentando con acuerdo ordinario del 7/2/96 y Acta Nº 3.- Santa Fe, 23 de mayo de 2013. Fdo. Dra. Viviana E.
Marin, secretaria.

$ 45 201961 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don HECTOR RODOLFO MALISANI, Nº 8.467.276, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Expte. Nº 213- Año 2013.- Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Santa Fe, 20 de Mayo de 2013. Lucio F. Pividori, prosecretario.

$ 45 201940 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª. Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don MARTIN, ANGEL, para que comparezcan o hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y lugar
dispuesto por C.S.J. Santa Fe, 29 de mayo de 2013. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 201938 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y  Comercial  de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe,  en los autos
caratulados: “AGOSTINI, EMILIO ALFREDO s/ Sucesorio”, Expte. 405/13, cita y emplaza por diez días a herederos, acreedores y
legatarios  de  Emilio  Alfredo  AGOSTINI,  DNI.  6.308.524,  para  que  hagan  valer  sus  derechos,  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley, lo que se publica en el Boletín Oficial de conformidad a lo dispuesto por la ley 11.287, cumplimentándose
con el acuerdo del 07/02/96, acta Nº 3. Santa Fe, 31 de mayo de 2013. Silvina D. Demboryniski, prosecretaria.

$ 45 201943 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados:
“CRIPPA, MARIA CLAUDIA s/ Quiebra” (Expte. 474/11) ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 12 de Junio de 2013: Por evacuada la vista
al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. Por presentado Informe Final y Proyecto de Distribución Definitivo de conformidad
con lo dispuesto por el art. 218 de la LCQ. Publíquense Edictos en legal forma. Notifíquese. Fdo: Dr. Carlos E. Dávila, Juez. Dra. María
del Huerto Guayán, Secretaria.



S/C 202109 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados:
“RUIZ DIAZ, JOSE SILVANO s/ Quiebra” (Expte. 141/12) ha dispuesto lo siguiente: Santa Fe, 13 de Junio de 2013: Agréguese la
documental acompañada. Por presentado Proyecto de Distribución Final e Informe Final en los términos del art. 218 de la LCQ.
Publíquense Edictos en el Boletín Oficial por el término de ley. Notifíquese. Fdo: Dr. Carlos E. Dávila, Juez. Dra. María del Huerto
Guayán, Secretaria.

S/C 202111 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial  N° 1 en lo Civil  y Comercial de la Octava
Nominación de la ciudad de Santa Fe (San Jerónimo N° 1551 - Planta Baja) en autos “LARDITO, SANDRO DANIEL s/Quiebra”, Expte.
Nº 49/13, se hace saber: Que el Síndico designado C.P.N. Julio Alberto Esposito ha aceptado el cargo, constituyendo domicilio en
Avda. Gral. Paz N° 5730 de esta ciudad de Santa Fe, fijando durante el período de verificación tempestiva de los créditos y hasta la
presentación de los informes individuales sobre cada crédito (Art. 35 Ley Nº 24.522), el horario de 13 hs. a 19 hs. en días hábiles
judiciales para la atención al público. Lo que se publica a los fines establecidos en el Art. 89 de la Ley Nº 24.522. Santa Fe, 06 Junio
de 2013. María Soledad Prieu Mantaras, prosecretaria.

S/C 201848 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “MASCHIO MARIANA s/Quiebra”, Expte. Nº 381/2010, se ha dispuesto publicar el presente a fin
de hacer conocer la presentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos. Si no se formulare oposición dentro del
plazo de diez días a que se refiere el Art. 218 de la Ley Nº 24.522, los mismos serán aprobados. Publíquense edictos por el término
de ley. Alicia Roteta – secretaria; Dr. Diego Aldao, Juez. Santa Fe, 11 de Junio de 2013.

S/C 201713 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación del Distrito
Judicial Nro. 1, se hace saber que en los autos: “QUIROGA, VERONICA ELISABET s/Quiebra”, Expte. N° 508, Año 2013, se ha
dispuesto: “Santa Fe, 12 de Junio de 2013. Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Verónica Elisabet
Quiroga, D.N.I. 22.967.273, argentina, mayor de edad, soltera, apellido materno Giménez, empleada, domiciliada realmente en calle
Quintana N° 3570, de la localidad de Santa Fe y legalmente en calle Fray Cayetano Rodríguez N° 3881, de esta ciudad. 2) Disponer
la  anotación de esta  quiebra  en el  Registro  de Procesos  Universales,  Registro  Público  de Comercio  y  demás que pudieren
corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro General, Registros de la
Propiedad  Automotor,  Registro  Público  de  Comercio  y  demás  que  pudieren  corresponder.  Se  librarán  a  tal  fin  los  oficios
correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. 4) Intimar al deudor para que
entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.
5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del Art. 103 L.C.Q. (...) 10) Intimar al fallido para que dentro de las cuarenta y ocho horas constituya domicilio
procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. 11)
Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”,
para el día 19 de Junio de 2013 a las 10.00 hs.- (...) 13) Fijar el día 08/08/2013, como fecha hasta la cual los acreedores .podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. La Sindicatura deberá presentar al día
siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este punto, la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 14)
Fijar el día 26/08/13 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- (...) 17) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el Art. 89 L.C.Q en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. (...) Insértese el original. Agréguese copia.
Notifíquese. Fdo.: Dr. Beatriz E. Forno (Juez a/c) - Silvia Zabala de de la Torre, secretaria. Secretaría, 12 de Junio de 2013.

S/C 201711 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de la Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Santa Fe, Dr.
Eduardo Sodero y para los autos: CORNIER, MARIA FERNANDA, s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 563/2003, se hace saber lo
siguiente: Santa Fe, 08 de mayo de 2013. Previo a resolver la caducidad de los dividendos concúrsales normada por el Art. 224 de la
L.C.Q. de conformidad a lo expresado por la Sindicatura a fs. 357 intímese a los acreedores cuyas acreencias se encuentran
pendientes de cobro, para que dentro del término de 5 días, comparezcan a percibir las mismas, bajo los apercibimientos de ley.
Notifíquese”… Fdo. Dr. Sodero, Juez, Dra. Noé de Ferro, Secretaria lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y exhíbanse en el hall de
la planta baja de éstos Tribunales. Lo que se publica a los fines legales. Santa Fe, 31 de Mayo de 2013. María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

S/C 201784 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1, en lo Civil  y Comercial de la Octava
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha dictado en autos: “ISAAC, RAMON LUIS s/Demanda de su propia quiebra”, Expte. Nº 573
- Año 2011, la siguiente Resolución: “Santa Fe, 23 de Mayo de 2013: Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1) Fijar el día 02 de Agosto
de 2013 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos, así como los
títulos pertinentes (Art. 32 Ley Nº 24.522). 2) Fijar el día 20 de Agosto de 2013 como fecha hasta la cual la fallida y los acreedores
podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formuladas. 3) Señalar el día 17 de Septiembre de 2013 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito (Art. 35 Ley Nº 24.522) y el 30 de Octubre de
2013 para la presentación del Informe General (Art. 39 Ley Nº 24.522). 4) Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo normado por el Art.89 de la Ley Nº 24.522. Hágase saber, insértese,
expídase copias para los autos principales y el legajo pertinente (Art. 279 LCQ). Fdo.: Dr. Roberto H. Dellamónica (Juez) - Elio F.
Alvarez, secretario. Santa Fe, 4 de Junio de 2013. María Soledad Prieu Mántaras, prosecretaria.

S/C 201732 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: “COMUNA DE SAN JOSE DEL RINCON c/PIAGGIO, RODOLFO ANTONIO s/Apremio”, Expte. Nº 1716/2008,
se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 22 de Julio de 2011 - Autos Y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: Mandar llevar
adelante la ejecución hasta que la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más los interese establecidos en los
considerandos precedentes- sin perjuicio de lo prescripto por el Art. 623 -2da. Parte- del Código Civil, desde la mora y hasta el
efectivo pago. Establecer que las costas de la presente son a cargo del ejecutado- Hágase saber, insértese, archívese. Fdo: María del
Huerto Guayan, secretaria; Carlos Dávila, Juez.

S/C 201815 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por  disposición  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  Décima Nominación  de  Santa  Fe,  en
cumplimiento del artículo 218 de L.C.Q., se hace saber que: En los autos caratulados: DIAZ, DORIS RAQUEL s/Quiebra; Expte.
1288/10, se ha presentado el Informe Final, el Proyecto de Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales en pesos
diez mil seiscientos sesenta y dos ($ 10.662) para la sindicatura y pesos dos mil seiscientos sesenta y cinco ($ 2.665) para el
apoderado de la fallida. Lo que se publica a sus efectos por dos días. Santa Fe, 5 de Junio de 2013. María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

S/C 201792 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercia] de la Primera Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados: ARENALES, MERY DEL VALLE s/Quiebra, (C.U.I.J. Nro. 21-00026737-3), atento lo ordenado
en fecha 10 de Junio de 2013 se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el Art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber
que: 1) Se ha declarado la quiebra de Arenales Mery del Valle, de apellido materno Arenales, L.C. N° 4.470.744. 3) Se ordena a la
fallida y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima a la deudora para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquél acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 4) Se
ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 8) Se hace saber que se ha fijado hasta el
5 de Agosto de 2013 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. Fdo.: Dra. María Marcela
Aylagas, Jueza; Dra. Viviana Marín, Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco
días en el BOLETIN OFICIAL sin cargo (Art. 89 ley 24522). Santa Fe, 12 de Junio de 2013. Viviana Marín, secretaria.



S/C 201789 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

En los autos caratulados: SGARBOSSA, CARLOS ALBERTO, s/Quiebra, (Expte. 1129/2002), el Sr. Juez de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Santa Fe, ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 06.06.13. Por presentado el
Proyecto de Distribución readecuado. Póngase de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos según lo dispuesto por el
Art. 218 L.C.Q. Notifíquese. Fdo. Dr. Diego Raúl Aldao (Juez), Dra. Alicia Roteta (Secretaria). Santa Fe, 4 de Junio de 2013. Alicia
Roteta, secretaria.

S/C 201780 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Santa Fe, Dr. Eduardo Sodero (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. María E. Noé de Ferro, en los autos caratulados: ARMINCHIARDI,
JOSE DOMINGO c/SAVIO, ROMULO s/Juicio Ordinario - Escrituración, Expte. Nro. 764, año 2012, se ha dispuesto que haciendo
efectivos los apercibimientos decretados, declárese rebeldes a los herederos del demandado el Sr. Savio Rómulo. Publíquese edictos
en el BOLETIN OFICIAL los que deberán ser exhibidos en el Hall central de estos tribunales. Notifíquese. Santa Fe, 6 de Junio de
2013. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 33 201727 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de
Santa  Fe,  se  publica  el  presente  edicto  en  los  autos  caratulados:  GAMBOA,  NIDIA  ESTER;  GAMBOA,  CAROLINA;  GAMBOA,
GUILLERMINA;  GAMBOA,  DOLORES c/Otro  s/Usucapión,  Expte.  34/13.  Santa  Fe,  3  de  Junio  de  2013.  Haciendo  efectivos  los
apercibimientos de ley, declárase rebelde a los demandados. Notifíquese. Ríos (Juez); Hrycuk (Secretario). Santa Fe, 6 de Junio de
2013. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 33 201725 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

El Juzgado Comunal, Secretaria Unica de Vila, Pcia. de Santa Fe. En los autos caratulados: ESTABLECIMIENTOS IGUAZU S.C.A.
c/OJEDA EMILIO OSVALDO s/Juicio Verbal y No Actuado 145/1999, hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Vila, 25/03/2013. De
manifiesto la liquidación que antecede, por el término y bajo apercibimientos de Ley. Intímese al demandado para que preste su
conformidad para el libramiento de orden de pago a favor de la actora por las sumas depositadas y/o a depositarse en las presentes
actuaciones, hasta cubrir la liquidación de autos con más los intereses y costas, dentro del término y bajo apercibimientos de Ley.
Notifíquese. Firmado: Dra. D. S. Romero, Juez. Publíquese en BOLETIN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. Art. 77 C.P.C.C. de
Santa Fe. Vila, 24 de Mayo de 2013. Téngase presente lo manifestado. Notifíquese en adelante mediante edictos, por el término de
Ley. Notifíquese. Firmado: Dra. D. S. Romero, Juez.

$ 52,50 201769 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo (Pcia. de
Santa Fe), se hace saber que en los autos caratulados: JARA, GLADYS BEATRIZ c/ALMADA, DIONISIO y Otros s/Usucapión, Expte. Nro.
920, año 2012, se ha dictado el siguiente proveído: San Justo, 28 de Mayo de 2013: Agréguense las cédulas y las constancias
acompañadas.  Téngase  presente  lo  manifestado.  Como  lo  solicita,  haciendo  efectivos  los  apercibimientos  oportunamente
decretados, declárese rebelde al accionado. A los fines de la notificación del presente, publíquense edictos por el término de ley.
Notifíquese. San Justo, (Sta. Fe), 3 de Junio de 2013. María Alejandra Gioda, secretaria.

$ 33 201793 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

El juzgado de 1ra. instancia de circuito N° 29 de San Vicente, Pcia. de Santa Fe, sito en Avda. San Martín 326, San Vicente, Santa



Fe. En autos caratulados: Expte. N° 249/2006, BAZAR AVENIDA S.A. c/RUSSO DE BALVERDI LAURA EVANGELINA s/Ejecutivo, hace
saber que según resolución de fecha 05/10/2012 se ha resuelto lo siguiente: San Vicente. Téngase presente lo manifestado y como
se solicita, notifíquese a la demandada por medio de Edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL y en esta Sede Judicial, en el espacio
habilitado al efecto (Art. 67, C.P.C.C., modificado por Ley N° 11.287, Acta N° 3), por el término de ley. Publíquense Edictos en el
BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial por dos (2) días (Art. 77, C.P.C.C. de Santa Fe). Notifíquese. Firmado Dra. Telma Sánchez,
Secretaria; Dr. Juan Carlos Marchese, Juez. Publíquese en Boletín Oficial y en sede judicial por dos (2) días. Art. 77 C.P.C.C. de Santa
Fe. San Vicente, 14/11/2011, Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la parte
Actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos ochocientos treinta y siete con veinte centavos ($ 837,20) con más el
interés pactado, hasta el máximo del veinticuatro por ciento (24%) anual, conforme criterio sustentado por la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Rafaela, en autos: Motosport S.R.L. c/Cárdenas s/Ordinario (Expte. Nº 169/1995), a
partir del 30/09/2001, y hasta la fecha del efectivo pago y CVS a partir del mes de Octubre de 2002. Con costas. Diferir la regulación
de honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación respectiva se determinen capital, intereses y CVS admitidos. Archívese el
original, agréguese copia y notifíquese. Firmado: Dra. Telma Sánchez, Secretaria; Dr. Jorge Platini, Juez a cargo. San Vicente, 20 de
Mayo de 2013. Telma Sánchez, secretaria.

$ 52,50 201766 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra.. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: “COMUNA DE
GRUTLY c/GODDIO ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal”, Expte. Nº 1743 - Año 2012, se cita de remate a Erika Lorena
Goddio y/o Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a título de
dueño y/o quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-13-00-084248/0000-3
ubicado en zona urbana de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 30 de Mayo de
2013. Claudia Brown, secretaria.

S/C 201765 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: “COMUNA DE GRUTLY
c/GODDIO ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal”, Expte. M° 1747 - Año 2012) se cita de remate a Erika Lorena Goddio
y/o Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a título de dueño
y/o quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-13-00-084322/0000-8 ubicado en
zona rural de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 31 de Mayo de 2013. Claudia
Brown, secretaria.

S/C 201757 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: “COMUNA DE GRUTLY
c/GODDIO ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal”, Expte. N° 1744 - Año 2012, se cita de remate a Erika Lorena Goddio
y/o Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a título de dueño
y/o quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-13-00-084249/0000-2 ubicado en
zona urbana de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 30 de Mayo de 2013. Claudia
Brown, secretaria.

S/C 201749 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: “Comuna de María
Luisa c/RINALDI LUIS DOMINGO y Otros s/Apremio Comunal”, Expte. Nº 1399 - Año 2012, se cita de remate a los Sres. Luis Domingo
Rinaldi y/o Zulma Dolly o Dobby Hury de León de Rinaldi y/o Gerardo Luis Rinaldi y/o Ramiro José Rinaldi y/o Néstor Luciano Rimaldi
y/o Viviana Zulma Rinaldi y/o propietario actual y/o poseedor a titulo de dueño y/o quien resulte jurídicamente responsable del
inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-07-00-081778/0001-4, ubicado en zona urbana de la localidad de María Luisa,
dentro del término y bajo apercibimientos legales, asimismo se hace saber que podrá suscribir convenio de pagos, suspendiendo el
presente juicio, concurriendo a la sede comunal en horario matutino, lo que se publicará por tres días en el BOLETIN OFICIAL.
Esperanza, 31 de Mayo de 2013. Claudia Brown, secretaria.

S/C 201762 Jun. 19 Jun. 25



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: “Comuna de María
Luisa c/RINALDI LUCIANO ANÍBAL y Otros s/Apremio Comunal”, Expte. N° 1437 - Año 2012; se cita de remate al Sr. Luiciano Aníbal
Rinaldi y/o propietario actual y/o poseedor a titulo de dueño y/o quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado
bajo Partida Catastral N° 09-07-00-081671/0001-8 ubicado en zona urbana de la localidad de María Luisa, dentro del término y bajo
apercibimientos  legales,  asimismo  se  hace  saber  que  podrá  suscribir  convenio  de  pagos,  suspendiendo  el  presente  juicio,
concurriendo a la sede comunal en horario matutino, lo que se publicará por tres días en el BOLETIN OFICIAL. Esperanza, 31 de
Mayo de 2013. Claudia Brown, secretaria.

S/C 201764 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: “COMUNA DE GRUTLY
c/GODDIO ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal”, Expte. N° 1750 - Año 2012, se cita de remate a Erika Lorena Goddio
y/o Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a título de dueño
y/o quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-13-00-084246/0004-1 ubicado en
zona urbana de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 30 de Mayo de 2013. Claudia
Brown, secretaria.

S/C 201760 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: “COMUNA DE GRUTLY
c/GODDIO, ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal”, Expte. Nº 1751 - Año 2012, se cita de remate a Erika Lorena Goddio
y/o Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a título de dueño
y/o quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral Nº 09-13-00-084224/0000-3 ubicado en
zona urbana de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 10 de Mayo de 2013. Claudia
Brown, secretaria.

S/C 201761 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: COMUNA DE GRUTLY
c/GODDIO ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal, (Expte. N° 1746, año 2012) se cita de remate a Erika Lorena Goddio y/o
Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a título de dueño y/o
quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-13-00-084221/0000-6 ubicado en
zona urbana de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 31 de Mayo de 2013. Claudia
Brown, secretaria.

S/C 201755 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: COMUNA DE GRUTLY
c/GODDIO ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal, (Expte. N° 1745, año 2012) se cita de remate a Erika Lorena Goddio y/o
Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a titulo de dueño y/o
quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-13-00-084222/0000-5 ubicado en
zona urbana de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 30 de Mayo de 2013. Claudia
Brown, secretaria.

S/C 201753 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos: COMUNA DE GRUTLY
c/GODDIO ERIKA LORENA y Otros s/Apremio Fiscal Comunal, (Expte. N° 1748, año 2012) se cita de remate a Erika Lorena Goddio y/o



Silvio Martín Goddio y/o Andrés Sebastián Goddio y/o Rodrigo Jesús Goddio y/o propietario actual y/o poseedor a título de dueño y/o
quien resulte jurídicamente responsable del inmueble identificado bajo Partida Catastral N° 09-13-00-084538/0001-9 ubicado en
zona rural de la localidad de Grutly, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Esperanza, 31 de Mayo de 2013. Claudia
Brown, secretaria.

S/C 201759 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Luis Carlos Santos Tettamanti, D.N.I.
M. 2.381.851 para que comparezcan en los autos: TETTAMANTI, LUIS CARLOS SANTOS s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 218,
año 2013, a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall de Tribunales de Santa Fe. Santa Fe, 10 de Junio de 2013. María Alfonsina Pacor Alonso,
secretaria.

$ 45 201735 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación, de la ciudad de
Santa Fe, Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, Secretaría de la Dra. Patricia Mazzi, en los autos caratulados: Expte. Nro. 256, año
2013. DIAZ JOSE MARIA s/Declaratoria de Herederos, se ha dispuesto citar por edictos, en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales, a los herederos de José María Díaz, D.N.I. 10.715.773, con último domicilio sito en calle N° 21, Santa Rosa, Altura Km.
12.500, de la localidad de Arroyo Leyes, provincia de Santa Fe; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 7 de Junio de 2013. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 45 201799 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Ocampo (S.F.) se hace
conocer que en autos caratulados: SANDOVAL SILVIO s/Sucesorio, Expte. Nº 895, se cita y emplaza a todos los que se creyeren con
derecho a bienes de la herencia de Silvio Sandoval para que en el término de ley comparezcan a hacerlos valer, lo que se publica
cinco veces en diez días a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Villa Ocampo, 22 de Octubre de 2012. María
Martina Ballario, Secretaria. María Isabel Arroyo Juez. María Martina Ballario, secretaria.

$ 45 201683 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Ocampo (S.F.) se hace
conocer que en autos caratulados: MARTINEZ AMBROSIO LUCAS s/Sucesorio, Expte N° 1000/2012, se cita y emplaza a todos los que
se creyeren con derecho a bienes de la herencia de Ambrosio Lucas Martínez para que en el término de ley comparezcan a hacerlos
valer, lo que se publica cinco veces en diez días a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado Villa Ocampo, 20 de
Noviembre de 2012. María Martina Ballario, Secretaria; María Isabel Arroyo, Juez. María Martina Ballario, secretaria.

$ 45 201688 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación del Distrito Judicial Nº 1, de esta
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a la herencia en calidad de herederos,
acreedores o legatarios del Sr. Juan Carlos Mauricio Ignacio Francezón, L.E. 6.252.213, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los autos: FRANCEZON, JUAN CARLOS M.I. s/Sucesorio, Expte.
401/2013, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 10 de Junio de 2013. María Soledad Prieu Mántaras,
prosecretaria.

$ 45 201837 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: “VEGETTI, EUGENIO SIXTO y Otra s/Sucesorio”, Expte. Nº 255, Año 2013, se cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de los causantes eugenio sixto vegetti, L.E. Nº 2.500.839 y Rogelia
Teresa Alessio, L.C. Nº 6.445.707, para que dentro del término de ley hagan valer sus derechos los que se publican en el BOLETIN
OFICIAL y se exhiben en el hall de tribunales a sus efectos. Santa Fe, 30 de Mayo de 2013. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 45 201710 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, se cita, se llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Mario Román Paneiva, L.E. Nº 2.370.132 y Nélida Rosa Neato L.C. Nº 0.749.064,
en los autos caratulados PANEIVA, MARIO ROMAN y Otro s/Sucesorio, Expte. Nº 21-00026725-9 Año 2013, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 12 de Junio de 2013. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 45 201723 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (SF), se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Evangelina del Valle Gauna, D.N.I. Nº 20.147.378, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley en los autos: GAUNA, EVANGELINA DEL VALLE s/Sucesorio; (Expte. N°
293/2013). Villa Ocampo (SF), 28 de Mayo de 2013. María Martina Ballario, secretaria.

$ 45 201693 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, en autos caratulados:
ESPINOSA, DARIO DANIEL s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 360/2013, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Espinosa, Dario Daniel, D.N.I. N° 31.373.787, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se exhibe a los efectos legales en el Hall de Tribunales. Publíquese edictos de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02796, Acta N° 3.
Santa Fe, 6 de Junio de 2013. Dr. Claudio Bermúdez (Juez), María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 45 201776 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por orden del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación sito en calle San Jerónimo
1551 de esta ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados VIDONI, CONRADO ENRIQUE s/Sucesorio; Expte. Nº 248 Año 2013 de
trámite por ante el Juzgado del epígrafe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Conrado
Enrique Vidoni, L.E. Nº 6246501, nacido en Llambi Campbell, Provincia de Santa Fe el 23 de Noviembre de 1932, hijo de Aníbal
Iverino Vidoni y de Rosa Zuliani, casado con la Sra. Zulema Mariana Vische, fallecido el día 4 de septiembre de 2011, con último
domicilio en calle Necochea N° 3764 de la ciudad de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 3 de Junio de 2013. María del Huerto
Guayán, secretaria.

$ 45 201734 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Dora Ermelinda Walesberg, D.N.I. Nº
16.344.910, para que comparezcan en los autos: WALESBERG, DORA ERMELINDA s/Sucesorio; Expte. Nº 1057/2012, a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 29
de Mayo de 2013.

$ 45 201714 Jun. 19 Jul. 4



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Roque Jacinto Sánchez, L.E. Nº 06.316.109,
para que comparezcan en los autos: SANCHEZ, ROQUE JACINTO s/Sucesorio, Expte. Nº 327/2013, a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 10 de Junio de 2013.
María Soledad Prieu Mántaras, prosecretaria.

$ 45 201718 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor Nicanor Francisco Alzugaray, L.E. Nº
06.221.128, para que comparezcan en los autos: ALZUGARAY, NICANOR FRANCISCO s/Sucesorio, Expte. Nº 349/2013, a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 10
de Junio de 2013. María Soledad Prieu Mántaras, prosecretaria.

$ 45 201716 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 6a Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se
cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Wilhem,  Graciela  Eugenia,  L.C.  Nº  5.381.355,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 11 Junio de 2013; WILHEM, GRACIELA EUGENIA s/Sucesorio, Expte. N° 459/2013.
Silvia Zabala de de la Torre - secretaria.

$ 45 201846 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ELVIO ROSA VALLES, L.E. Nº 4.610.028, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en Expte. Nº 248 Año 2013. Santa Fe, 8
de Mayo de 2013. Walter Hrycuk, secretario.

$ 45 201726 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación - Santa Fe –
Autos: MORENO, JULIO ARGENTINO s/Sucesorio; Expte. Nº 420/2013, se cita, llama y emplaza a los herederos y acreedores y
legatarios de Julio Argentino Moreno, argentino, Doc. Ident. M 6.212.017, fallecido el 19 de Diciembre de 2012, con último domicilio
en  calle  Llerena  Nº  3275  de  esta  ciudad,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Edictos en el BOLETIN OFICIAL, conf. art. 67 C.P.C. y C. modificado por la Ley Nº 11.287. Santa Fe, 7 de
Junio de 2013. Alicia Roteta, secretaria.

$ 45 201712 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de María Esther Alvarez, L.C. N° 0.751.145, en los autos caratulados: ALVAREZ, MARIA
ESTHER s/Sucesorio, Expte. N° 312 Año 2013, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Planta Baja del Tribunal (Art. 67 C.P.C.
modificado por Ley Nº 11.287). Santa Fe, 7 de Junio de 2013. Jorge A. Gómez, secretario.

$ 45 201721 Jun. 19 Jul. 4



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación, en los autos caratulados:
FERNANDEZ, ALEJANDRA CAROLINA s/Sucesorio; Expte. Nº 421 Año 2013, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Alejandra Carolina Fernández, D.N.I. Nº 28.017.397, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 11 de Junio de 2013.
Silvia Zabala de la Torre, secretaria.

$ 45 201798 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos: LEIVA, PEDRO HAROLDO s/Sucesorio - Expte. Nº 1187/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de Pedro Horaldo Leiva, argentino, soltero, jornalero, nacido el 10/12/1931, apellido materno Delgado, con último
domicilio en San Jenaro Norte, Pcia. de Santa Fe, L.E. Nº 6.211.787, fallecido en San Jenaro Norte el día 09/02/1998, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales (Arts. 592 y 67 Mod. Ley Nº 11.287 C.P.C.C.). Santa Fe, 27 de Mayo
de 2013. Alicia Roteta, secretaria.

$ 45 201812 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Marisel Graciela Alzugaray, D.N.I. Nº
14.730.009, para que comparezcan en los autos ALZUGARAY, MARISEL GRACIELA s/Sucesorio, Expte. Nº 392/2013, a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 10 de
Junio de 2013.

$ 45 201720 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber
que en autos caratulados: BOGGIO, MORTIMER GUSTAVO s/Sucesorio, Expte. Nº 21-00026688-1, Año 2013, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Mortimer Gustavo Boggio, L.E. Nº 6.258.796, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall
de Tribunales. Santa Fe, 10 de Junio de 2013. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 45 201722 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado,
Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: HERRERO, FRANCISCO E. s/Sucesorio; Expte. N° 255/2013, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don Francisco Enrique Herrero, L.E. 2.507.965, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Tostado, 5 de Junio de 2013. Jimena Ismail, secretaria.

$ 45 201729 Jun. 19 Jul. 4



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado,
Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: FARIAS YSIDRO s/Sucesorio; Expte. Nº 254/2013, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Ysidro Farías, D.N.I. 6.347.590, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Tostado, 5 de Junio de 2013. Jimena Ismail, secretaria.

$ 45 201839 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 15 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado (Sta.
Fe) Secretaría única a cargo de la Dra. Jimena Ismail, hace saber que en los autos caratulados: Expte. N° 186/2013, SEIB, MIGUEL
ANGEL s/Sucesorio, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Miguel Angel Seib, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL
y espacio destinado a tal fin. Tostado, 30 de Mayo de 2013. Jimena Ismail, secretaria.

$ 45 201736 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 15 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado (Sta.
Fe) Secretaría única a cargo de la Dra. Jimena Ismail, hace saber que en los autos caratulados: Expte. Nº 384/2012, ZARATE, ELDA
GLADYS s/Sucesorio  y  su acumulado,  Expte.  N° 11/2013,  PERRIG,  HECTOR LUIS s/Sucesorio,  se cita,  llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y legatarios del  causante Héctor Luis  Perrig,  para que dentro término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Tostado, 30 de
Mayo de 2013. Jimena Ismail, secretaria.

$ 45 201737 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Jorge, Pcia. de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Juan José Preto, L.E. 6.293.320, en los autos
caratulados: GANIS MARIA, PRETO FRANCISCO LUIS y PRETO JUAN JOSE; Expte. N° 1463/2012, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 1
de Junio de 2013. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 201745 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge,
Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Juan
Carlos Morettini, D.N.I. 6.283.896, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley en los caratulados: MORETTINI, JUAN CARLOS s/Sucesorio, (Expte. N° 581/13). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de cinco (5) días. San Jorge, 11 de Junio de 2013. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 201746 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________



SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito Judicial N° 10 Civil, Comercial y Laboral de San Cristóbal en los autos
caratulados: KOWALSKY, IRMA YOLANDA s/Designación de Tutor, (Expte. N° 805, año: 2011) se cita, llama y emplaza a todos los que
se consideren con derecho sobre la tutoría de la menor Luisa Micaela Kowasky y/o Luisa Micaela Kowalsky, D.N.I. Nro. 39.661.871
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Se publica a efectos legales. San Cristóbal, 30 de Mayo de 2013. Gustavo J.
Bumaguin, secretario a/c.

S/C 201741 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal,
en los autos caratulados: GOMEZ ANTONIA s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nro. 987, año 2012) se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios de doña Gómez Antonia, argentina, L.C. Nro. 1.911.910, de apellido materno Ríos, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL.
Fdo.:  Dra.  Mariela Faust (Secretaria);  Dra.  Graciela V.  Gutscher (Jueza).  San Cristóbal,  7 de Mayo de 2010. Mariela I.  Faust,
secretaria.

$ 45 201811 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

En los autos caratulados: GAUNA, RAMON OSCAR s/Declaratoria de Herederos, (Expte. N° 102, año 2013) que se tramitan por ante
el Juzgado de Pra. Inst. Distrito Nº 10 en lo C. C. y L. de San Cristóbal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios y quienes se consideren con derechos sobre los bienes dejados por el causante, Ramón Oscar Gauna, Doc. Ident. N°
6.292.904, fallecido en Santa Fe, Pcia. Santa Fe, el 18 de Enero de 2013, para que comparezcan a hacer valer los mismos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL cinco veces, en diez días. San Cristóbal, 6 de Junio
de 2013. Dra. Mariela Faust, Secretaria. Claudia Mariana Giampietri, secretaria subrogante.

$ 45 201835 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N°10 de la ciudad de San
Cristóbal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Oscar Alcides Gervasoni, L.E. N°
6.281.825, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: GERVASONI OSCAR ALCIDES s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 292/2013. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales de San Cristóbal, 6 de Junio de 2013. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 45 201747 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por estar así ordenado en los autos: FIGUEROA, SERGIO ANTONIO s/SPANGHERO, GUSTAVO NICOLAS y Otros s/Declaratoria de
pobreza”, Expte. Nº 691/2012, tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Vera, Primera Nominación, se cita y emplaza a los herederos de Ernesto Emilio Spanghero, para que en el término de diez días
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Jorgelina Yedro, Juez - Margarita Savant - secretaria. Vera, 21 de
Mayo de 2013.

$ 33 201730 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito Nº 5 de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, sito en calle Alvear 214, 1° piso, Rafaela, Santa Fe. En
autos caratulados: Expte. Nº 7057/2011, CONSUMO S.A. c/GARCIA JOSE MARIA s/Ejecutivo, hace saber que según resolución de
fecha 02/11/2012, se ha resuelto lo siguiente: “Rafaela, 02/11/2012. Y Vistos:... Y Considerando: ... Resuelvo: Ordenar se lleve
adelante la ejecución hasta que la Actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos setecientos cuarenta y ocho con
veinte centavos ($ 748,20) con más el interés pactado hasta el máximo del treinta por ciento (30%) anual, conforme el criterio
sustentado por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Rafaela, en autos Expte. Nº 169/95 - Motosport
S.R.L. c/Cardenas s/Ordinario, a partir del 01/09/2009, y hasta la fecha del efectivo pago. Con costas. Diferir la regulación de
honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación respectiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original,
agréguese copia y notifíquese. Firmado: Gustavo Mié, Secretario; Dr. Jorge Platini, Juez. Rafaela, 22 de Mayo de 2013. Conforme lo
solicita notifíquese a la parte demandada mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial y en Sede; Judicial por el término y
bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Firmado: Dr. Gustavo Mié, Secretario; Jorge Platini, Juez. Rafaela, 22 de Mayo de 2013.
Gustavo F. Mié, secretario.

$ 52,50 201768 Jun. 19 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial -Segunda Nominación- de Rafaela, se cita y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Eduardo Cesar Monzón, en los autos Expte. 1168/2002 MONZON, EDUARDO
CESAR  s/Sucesorio  y  su  acumulado  Expte.  Nº  159/13  MONZÓN,  EDUARDO C.  s/Sucesorio,  para  que  en  el  término  de  ley
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos legales. Profesional que inicia el Juicio: María Sol Ponce. Rafaela, 13
de Junio de 2013. Viviana N. Marcó, secretaria.

$ 45 201803 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 4ta. Nominación de la ciudad
de Rafaela, se cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Néstor Eusebio Simoncini,
para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, a sus efectos se publican edictos en
el BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial por el término de ley en los autos: “Expte. Nº 94 - Año 2013 - SIMONCINI NESTOR EUSEBIO
s/Sucesorio”, iniciado con el patrocinio de la Dra. Cecilia Pliauzer - Dra. María José Alvarez Tremea, Juez; Carina A. Gerbaldo,
secretaria. Rafaela, 23 de Abril de 2013. Albrecht, Héctor Raúl, secretario.

$ 45 201818 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

En autos: “Expte. N° 213 - Año 2013 - PARISE, ROSA s/Sucesorio, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de la ciudad de Rafaela, abierto con el patrocinio del Dr. Pablo Javier Miassi, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña Rosa Parise, para que hagan valer sus derechos en término y bajo
apercibimientos de ley. Rafaela, 30 de Mayo de 2013. Viviana Naveda Marcó, secretaria.



$ 45 201701 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

En autos: “Expte. N° 205 - Año 2013 - MORASSI, OSCAR RAMON s/Sucesorio, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de la ciudad de Rafaela (SF), abierto con el patrocinio del Dr. Pablo Miassi, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Oscar Ramón Morassi, para que hagan valer sus derechos en
término y bajo apercibimientos de ley. Rafaela, 10 de Junio de 2013. Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 45 201704 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Reconquista Dr. Carlos M. Agustini, se
hace saber que en los autos: GONZALEZ MABEL GUADALUPE s/Quiebra, Expte. Nº 258/2013, que se tramitan por ante el Juzgado
mencionado, se ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 13 de Junio de 2013. Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Declarar la
Quiebra de Mabel Guadalupe González, argentina, mayor de edad, D.N.I. N° 11.418.167, domiciliada en Calle Almafuerte N° 1584 de
esta ciudad. Para que tenga lugar el sorteo de un síndico que actuará en la presente causa, fíjase la audiencia del día 04 de Julio de
2013 a las 08:00 hs por ante este Juzgado. Cítese a todos los acreedores para que hasta el día 13 de septiembre próximo presenten
al Síndico sus pedidos de verificación de créditos. Fíjase el día 25 de octubre próximo para la presentación de los informes
individuales y el día 10 de noviembre próximo para la presentación del informe general. Intímese a la fallida y a los terceros para
que entreguen al Síndico los bienes de aquellos, precédase al desapoderamiento de los bienes conforme lo dispone el Art. 106 de la
LC.  Decrétase  la  prohibición  de  hacer  pago  a  la  fallida  bajo  apercibimientos  de  tenerlos  por  ineficaces.  Interceptar  la
correspondencia dirigida a la misma a fin de que sean entregadas al Síndico, oficiándose a tal fin. Ordenar al Síndico que proceda a
efectuar un inventario de los bienes de la fallida y a la inmediata realización de los mismos. Anótese la apertura de la presente
Quiebra en el Registro de Procesos Concúrsales oficiándose. Dispónese la Inhibición General de la fallida oficiándose a los Registros
correspondientes. Ofíciese a las autoridades que correspondan para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 103 de la LC.
Ofíciese a los Sres. Jueces ante quienes tramiten procesos contra la fallida en los que se reclamen derechos patrimoniales, salvo las
excepciones establecidas por la ley de concurso para que los remitan a este Juzgado. Publíquense edictos de ley durante cinco días
en el BOLETIN OFICIAL y un diario local conforme lo dispone el Art. 89 de la LC. Oficiar al Área de Salud del Nodo Reconquista a fin
de que se abstenga de efectuar retenciones distintas a la ordenada en este proceso equivalente al 20% de los salarios de la fallida,
debiendo depositar el importe correspondiente a la orden del suscripto y para estos autos. Dése intervención a AFIP y API. Hágase
saber, insértese el original, agréguese copia. Fdo. Dr. Agustini (Juez); Celina R. Alloa Cásale, secretaria.

S/C 201800 Jun. 19 Jun. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Comercial - Tercera
Nominación, de la ciudad de Reconquista, Santa Fe, Dr. Montyn, Secretario de la autorizante, en autos: MASAT RICARDO LUIS s/Su
quiebra, Expte. Nº 707, Año 2008, de trámite por ante el Juzgado del epígrafe, se resuelve: Reconquista, 09 de Mayo de 2013. Y
Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Tener presente el informe final y el proyecto de distribución confeccionado por la Sra. Sindico,
poniendo de manifiesto tales operaciones por el término de ley. Ordenar publicar edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL y
notifíquese por cédula a los acreedores Verificados. Líbrese oficio al Nuevo. Banco de Santa Fe S.A. Suc. Reconquista a los fines de
que proceda a unificar los saldos de las cuentas abiertas para estos autos. Hágase saber, insértese el original y agréguese copia.
Fdo. Dra. Cismondi, Juez; Dr. Montyn, Secretario. Reconquista, 10 de Junio de 2013. Esteban R. Montyn, secretario.

S/C 201829 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Reconquista, Santa



Fe, en los autos caratulados: “RAFFIN CLAUDIA ANALIA y Otros c/GARAY DIEGO s/Juicio Ordinario Daños y Perjuicios”, Expte. Nº
268/2.012, de trámite por ante dicho tribunal, se ha decretado lo siguiente: Reconquista, 15 de Mayo de 2.013. Atento constancias
de autos y los apercibimientos oportunamente decretados, declárese rebelde al demandado, Diego Orlando Garay. Notifíquese.
Fdo.: Esteban R. Montyn – secretario - Dra. Margarita A. Cismondi. Reconquista, 3 de Junio de 2.013.

S/C 201783 Jun. 19 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4, en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Reconquista (SF), Dr. Carlos Manuel Agustini, en los autos caratulados: GONZALEZ, SILVERIO FLORENTINO s/Sucesorio, Expte. Nº
513, Año 2011, se llama, cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios que se consideren con derecho a bienes de la
herencia dejada por el Sr. Silverio Florentino González, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, se presenten a
hacerlos valer. Fdo: Dr. Carlos Manuel Agustini, Juez; Alicia Mudrik, secretaria. Reconquista, 22 de Mayo de 2012. María Gisela
Gautero, secretaria.

$ 45 201699 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________

Por estar así dispuesto por la Señora Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito N° 4 - Tercera Nominación - de
Reconquista (SF), se cita, llama y emplaza a los herederos legatarios y acreedores de don Gerardo Victoriano Romero, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley en los autos: en los autos: “ROMERO,
GERARDO VICTORIANO s/Sucesorio” - Expte. N° 688/2012. Publicar 5 veces en 10 días. Reconquista, 24 de Mayo de 2013. Celina
Alloa Casale, secretaria. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 45 201756 Jun. 19 Jul. 4

__________________________________________


